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Precios de suscripeión 

Madrid, anual. . • 
Madrid, trimestre. • 
Provincias y posesiones, ídem . 
América y Portugal, ídem. • 
Otros países. ídelI1 . . • • 
N úmero suelto. corriente. .. 
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Número suelto. atrasado. z.50 peseta ... 

De venta en la Tercena municipal 

Adm.inistraeión y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propio" 

CALLE. DEL ROLLO, 2, ENTRESUELO 

La correspond .. ncia se dirigirá al ilustríshno 

.. .. ñor Sec:rctario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un aml~n I ~ a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

Cml rSIÓX :-'IU:-.lrCIl'.\L PER~I.\);lD1TE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primc¡'a convocatoria el día 19 ele enero de 1955. 

A LCAl.DíA PRESIOEKCIA: Relación de las licencias ele apertura con­
cedidas por decreto ele la misma. 

SECREBRÍ.\ GEXERAL: Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción. - Subastas para contratar las obras de pavimentación de 
las calles que se indican, y para la construcción ele un grupo 
escolar en el antiguo Matadero de e arabailChel Alto. - Edicto 
para que comparezcan los interesados que se señalan en el N ego­
ciado del Impuesto de lujo.-Anuncios referentes a las Ordenan­
zas municipales, y sobre inclusión ele las fincas números 38, 6 
y 13 de las calles ele Magallanes. Teresa Maroto y Ayala, res­
pectivamente, en el Registro Público de Solares e Inmuebles ele 
Edificación forzosa. . 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓX ORDI~ARIA CELEBRADA EX PRUfERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE ENERO DE 1955.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de ::Ylayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Calvo 
Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Guardia Ruiz, Primo de Ri­
vera Coba de Guzmán, Soler Diaz-Guijarro y Parrilla 
Can deL-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente igualmente el Interventor 
municipal} señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 12 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo que, con cargo a la consignación 
que por la Intervención Municipal se determine, se con­
ceda un donativo de 3.000 pesetas a las Hermanas Car­
melitas Misioneras Descalzas, que atienden los distintos 
servicios del Equipo Quirúrgico de una manera eficacísima, 
librándose dicha SWl1a a la Superiora de dicha Comunidad. 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición a la Compañía General Electrix 
de un motor monofásico de 1.440 revoluciones para su 

instalación en la Tenencia de Alcaldía del dÍstrito de Te­
tuán: debiendo ser cargo la suma de 2.300 pesetas a que 
asciende el importe de dicho motor al créd ito presupuestario 
que determine la Intervención ~IunicipaL 

3.0 Aprobar un decreto de la i\lcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo la inclusión ele la finca 
número 38 de la calle de Magallanes en el Registro Público 
de Solares e T nl1luebles ele Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que, según informa la Jefatura adl11Í1iistrativa de los 
Servicios Técnicos, han sido cumplidos en el expediente los 
trámites previos que establece el reglamento ele 23 de mayo 
de 1947, dictado para la .aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de que, por no haberse interpuesto 
recurso alguno, ha quedado firme el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 26 de noviembre del pasado año, 
por el que se desestimó la solicitud de inclusión en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 43 ele la calle de Londres. 

Hacienda 

5.0 Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo al 
capítulo 1, artículo 2.°, del vigente presupuesto, para con­
ceder, como en años anteriores, un socorro a doña Consuelo 
Alonso Estringana, viuda de D. Mariano García Cortés, 
Concejal que fué de este Ayuntamiento. 

6.° Aprobar el gasto correspondiente, con cargo al 
capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para con­
ceder un premio, equivalente a nueye mensualidades del 
último sueldo que disfrutó en activo, al funcionario técnico­
administrativo D. Diego de Reina Cabronero, jubilado con 
más de cuarenta años ele servicios a la Corporación. 

7.° Devolver a D. Justo Lozano López y otros cinco 
funcionarios municipales más la cantidad de 3.000 pesetas 
ingresadas en la Depositaría ele Villa para responder de la 
adquisición por cada uno de ellos de unas motocicletas 
declaraclas inservibles por el Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, cuya suma total, de 18.000 pesetas, habrá de 
ser cargo a la partida 176 del vigente presupuesto. 

8.0 Abonar a D. Miguel Angel Ruiz Larrea, Arqui­
tecto del Ministerio de Educación Nacional, una certifica­
ción de 19.266,10 pesetas a que asciende la liquidación total 
de la formación del proyecto y dirección ele obras del grupo 
escolar Portugal,' sito en la calle de Víctor Pradera, cuya 
suma habrá de ser cargo al concepto 13 del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad. 
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(J.O ,\prohar un gasto de 72.600 pesetas, con cargo a 
la partida 20 bis del presupuesto extraordinario de 19~6, 
segunda etapa, p~ra abonar diversas facturas, que figuran 
en el exoediellte, a las casas suministradoras ele vario ar­
tículos al Equipu Quirúrgico )' Tocoginecológico durante 
los meses ele marzo a noviembre de 1954. 

10. Desestimar, por extemporánea, la reclamación for­
mulada por la Cá1ll"ra Oficial de la Industria de la Pro­
vincia ele :'Iaclricl contra la Ordenanza ele exacciones nú­
mero 13. que regula el arbitrio de inspección ele calderas, 
motu res en general, ascensores, etc., aprobada por la Cor­
poración para regir en el corriente ejel-cicio económico. 

11. lJes¡cstil11ar, por extemporánea, la reclamación for­
mulada por la Cámara Oficial de la Industria de la Provincia 
de Madrid contra la Ordenanza de exacciones números 11, 
que regula las licencias de apertura de establecimientos co­
merciales industriales; 36, ' de anuncios visibles desde fa vía 
pública, y 42, de bebidas espirituosas y alcohólicas, apro­
badas por la Corporación para regir en el corriente ejer­
cicio económico. 

12 y 13. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado d) de la regla cuarta de la Ordenanza 
reguladora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertUl:a a los interesados que se relacionan, para los esta­
~leci1l1ientos que a continuación se citan: 

A D. Tomás Alvaro Barrio, para venta de frutas, ver­
duras, huevos y cacharros en la calle de Viriato, 56, por 
traslado forzoso desde el paseo del General MartÍnez Cam­
pos, 5. 

A Cresín (S. L.), para talleres en la calle de Catalina 
Suárez, 3, por traslado forzoso desde el paseo de las Ye­
serías, 35. 

14 Y 15. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura a los interesados que se relacionan, para los esta­
blecimientos que a coi1tinuación se citan: 

A doña Casill1ira García Jiménez, para pel\lquería de 
señoras, a nombre ele Viuda de Justo Antón, en la ave­
nida de Alfonso XIII, 27 (Ciudad Jardín), por fallecimiento 
de su esposo, anterior industrial. 

A doña PatrÍcia Pérez Regidor, para vaquería en la 
calle de Andrés Mellado, 86, por fallecimiento de su esposo, 
anterior industrial. 

16. Conceder a D. Manuel Pan-onda Mayo, de con­
formidad con los informes emitidos por la Dirección del 
Matadero :Municipal, Sección de Abastos, Negociado Cen­
tral de Arbitrios e Intervención Municipal, el régimen de 
interyención administrativa para el pago del arbitrio sobre 
especies de ctlnSUI110 para un matadero industrial enclavado 
en Pueblo ~uevo (Canillas), con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera. Unicamente pueden sacrificarse en el mata­
dero de referencia reSes porcinas y vacunas. 

Segunda. Las carnes de dichas reses habrán de dedi­
carse Íntegramente a la elaboración industrial, prohibiéndose 
su venta en fresco. 

Tercera. El pago de arbitrios y tasas municipales 
deberá hacerse de acu¡;rdo con las normas que rigen para 
todos los fabricantes establecidos en Madrid, y en virtud 
del convenio celebrado por el Ayuntamiento con el Ciclo 
::-.racional de Industrias Cárnicas, aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente en 7 de marzo de 1941, y las modi­
ficaciones introducidas en 23 de noviembre de 1944. Los 
cerdos que se sacrifiquen para industrialización abonarán, 
además de los arbitrio y derechos que se satisfacen por 
los que no se industrialicen, la canhdad de 35 pesetas más 
por res, como compensación a la diferencia de tributación 
al transformarse las carnes en embutidos. 

Cuarta. Todas las operaciones que precedan al pago 

de derechos tendrán que ser presenciadas por personal de 
Arbitrios, realizándose las de peso por un Romanero afo­
rador, a cuyo efecto el interesado debe comunicar a la 
Administración, en plazo no inferior a cuarenta y ocho ho­
ras. la fecha en que vayan a tener lugar las matanzas. 

Quinta. La introducción ele reses se efectuará mediante 
franquicia expedida por el X egociado Central de Arbitrios, ' 
o por tránsito de la Inspección Subalterna de entrada, que 
indispensablemente ha de motivar la e.,xpedición de la corres­
pondiente franquicia, a cumplimentar en dicho Negociado 
para la cuenta de reses existentes en el matadero industrial. 

Sexta. El referido industrial se encuentra obligado a 
enviar a dicho :::--r egociado de la Administración de Rentas 
un resumen ele las operaciones ele entrada y salida de reses 
habidas en ,el matadero industrial, mensualmente, en el 
plazo ele cinco días siguientes al mes a (lue e refieran; y 

Séptima. La devolución de los derechos de las espe­
cies que se exporten e realizará con arreglo a las normas 
establecidas por el Ayuntamiento para esta clase de con­
yemas. 

17. Conceder a la Comisaría General para la Ordena­
ción urbana de Madrid y sus alrededores, -de conformidad 
COI1 lo establecido en el artículo 518, en relación con el 
515 de la vigente ley de Régimen local, y base sexta de la 
Ordenanza de exacciones reguladora, exención del arbitrio 
ele plus valía correspondiente a la transmisión de un solar 
si tú- en la calle de Ba"ilén, sin número, del anexionado Ayun­
tamiento de Canillas, por tratarse de un organismo estatal; 
elebiendo anularse la liquidación aprol~ada por decreto de 
la Alcaldía fecha 1..j. ele julio de 1954. 

18. Conceder a D. Francisco Greciano Vi!lamil, de con-
. forlllidad con lo establecido en el párrafo segundo del ar­

t ículo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención del 
arbitrio sobre solares sin edificar por el de su propiedad 
sito en la calle ele l\.[arconi. sin número, por no ser suscep­
tiLle de edificación al existir un plan de ordenación urbana 
qne 10 prohibe; debiendo causar baja en i11atrÍcula la ins­
cripción correspondiente con efectos desde el 1 de octubre 
de 1954, con anulación de los recibos pendientes de pago 
posteriores a la indicada fecha, teniendo en cuenta la de la 
reclamación y el carácter periódico del arbitrio. 

19. Conceder a D. Epifanio Moreno Sánchez, de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto legal que 
se indica en el anterior, exención parcial del arbitrio sobre 
solares sin edificar por el de su propiedad sito en la can-e­
tera de Aragón, 280, y que debe ser objeto de retranqueo 
para ensanche de vía pública; debiendo rectificarse la co­
rrespondiente inscripción en matrícula, de la que se des­
contará la superficie afectada por la expropiación. 

20. Conceder a D. Luis Marchamalo García, de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto legal que 
se indica en los dos anteriores, exención del arbitrio sobn; 
solares sin edificar por el de su propiedad sito en el camino 
del Hipódromo al Portazgo, sin número (Chamartín), te­
niendo en cuenta que está afectado por el trazado de la 
avenida del Generalísimo; debienelo causar baja en ma­
trícula la inscripción correspondiente, con anulación de los 
recibos penelientes de pago. 

21. Conceder a doña Juana López Gaitor, ele confor­
midad con lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
ele exacciones reguladora, exención en el pago de derechos 
por el servicio de ambulancia que le fué prestado a su 
difunto esposo, D. Juan Marín, que sufrió un accidente en 
la vía pública, desde donde fué trasladado a la Casa de 
Socorro, teniendo en cuenta que el alquiler que satisface 
por el cuarto que habita no excede de 150 pesetas men­
suales, que es el límite señalado por dicha Ordenanza. 

22. Conceder al Cura Párroco de San Ginés, de ton­
formidad con lo establecido en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local, exención en el pago de derechos para 
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las obras que se han de realizar en el citado templo, tenien­
do en cuenta además lo establecido en el apartado a) del 
artículo 20 del Concordato firmado entre la Santa Sede y 
el Gobierno español, que exceptúa del pago de cualquier 
exacción a las obras de esta naturaleza. 

23. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento que 
estuvo situado en la calle de Galileo, 44, propiedad de don 
Tomás Máñez Ríopérez, con efectos desde el 15 de sep­
tiembre de 1954, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, motivado por cierre jU9icial; debiendo proce­
derse por la Administración de Rentas a practicar la liqui­
dación necesaria para el abono en la cuenta del concierto 
gremial de la suma que corresponda. 

24. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle del Conde de Peñalver, 7, propiedad 
ele D. Francisco Orozco, con efectos desde la fecha en que 
tuvo lugar el cierre de la industria para la ejecución de 
obras de ampliación y reforma; viniendo obligado dicho 
señor a tributar por el sistema de declaraciones juradas, 
durante el período mínimo de un año, a partir de la reaper­
tura, antes que pueda volver a ser alta en el gremio fiscal 
correspondiente. 

25. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del establecimiento sito en la 
calle de la Palma, 2, que fué propiedad de doña Carmen 
Cayuela, con efectos desde la fecha del cierre, por traspaso 
a D. Fernando de Juanas Muñoz, y haberse ejecutado obras 
de reforma que variaron totalmente su estructura; pasando 
el nuevo dueño a tributar por declaraciones juradas y actas 
comprobatorias, durante el tiempo mínimo de un año, desde 
la fecha de su reapertura. 

26. Celebrar un concierto con la entidad Galerías Pre­
ciados para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por'el festival organizado en la plaza de toros 
de Vista Alegre el día 17 de octubre del pasado año, en la 
cifra de 250 pesetas, teniendo en cuenta que se celebró en 
obsequio del personal de la Empresa y sin apertura de 
taquillas. 

27. Estimar las reclamaciones formuladas por doña 
María de los Dolores, D. Mariano y D. Joaquín Aguirre 
Martín, Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros y 
D. Emeterio Arandía Larrive, de conformidad con los in­
formes emitidos por los diferentes Servicios municipales 
consultados al efecto, declarativos de que las obras de re­
novación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Serrano, trozo comprendido entre las 
de Goya y Diego de León, en octubre de 1949, fueron 
causadas por las de cambio de rasante y supresión de las 
vías del tranvía para facilitar el tránsito de los trolebuses 
propiedad de la Empresa Municipal de Transportes, a la 
que es preciso considerar como única perceptora de los 
beneficios que tales obras reportan, y por tanto, la obligada, 
como entidad jurídica autónoma, al pago de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales se han determi­
nado en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en la sesión celebrada el 12 de noviembre 
de 1952, con destino a cubrir los porcentajes previstos en 
la legislación vigente reguladora de la materia del coste de 
las susodichas obras, lo que deberá comunicarse a dicha 
Empresa a los efectos procedentes. 

28. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de las reclamaciones formuladas por 
diversos propietarios de fincas enclavadas en la calle de 
Jaime Vera contra la aplicación de contribuciones espe-

ciales asignadas a dichas fincas por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la expresada vía pública: 

Primero. Desestimar la exención. de pago de las con­
tribuciones especiales por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Jaime Vera, solicitada por sor María Teresa Gaya Tost, 
Superiora del Colegio de María Cristina, propietario de la 
finca número 3 de dicha vía pública, visto que las razones 
que alega carecen de base legal, y de conformidad con 10 
dispuesto en el artículo 8.0 de las disposiciones comunes a 
todas las Ordenanzas de exacciones, que determina que no 
se concederán otras exenciones que las taxativamente mar­
cadas en cada Ordenanza o las dispuestas por la ley de 
Régimen local vigente. 

Segundo. Desestimar la exención que para las mismas 
obras y calle solicita doña Manuela Fresno Linares, pro­
pietaria de la finca número 6, por carecer de base legal 
para ello, ya que todas las vías públicas son propiedad del 
Ayuntamiento, y su finca fué beneficiada con las obras. . 

Tercero. Desestimar la exención de pago solicitada 
para las mismas obras y calle por D . Eugenio de Grado 
Ibáñez, propietario de la finca número 28, demostrado que 
cuando se efectuaron las obras ya no tributaba el recargo 
del 4 por 100 de Ensanche, requisito indispensable que 
marca el artículo 584 de la vigente ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950; Y 

Cuarto. Conceder la exención de pago solicitada por 
D. Antonio de Riaza de la Torre (con revocación del acuer­
do desestimatorio de 3 de junio de 1953), doña Elisa García 
Prados, D. Victorio Pozas Sánchez, doña Julia Jiménez 
Martín, doña Inés Casas Garón y doña Asunción Arroyo 
de Vega de las contribuciones especiales aplicadas a las 
fincas nümeros 9, 1, 19, 25, 4 y 32 de la calle citada. pro­
piedad, respectivamente, de los reclamantes, teniendo en 
cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 100 de En­
sanche en la fecha de realizarse las obras, y la incompati­
bilidad marcada en la ley de Régimen local vigente, a 
tenor de lo previsto en su artículo 584; debiendo la Inter­
vención Municipal tener presente lo determinado en la 
regla sexta, apartado e)) de la correspondiente Ordenanza, 
en cuanto a las exenciones concedidas, por cuanto las obras 
han tenido efecto con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946, y el producto del recargo en cuya virtud se con­
ceden las exenciones tiene su ingreso en el presupuesto 
del ' Ensanche. 

29 .. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, como consecuencia de las reclamaciones formu­
ladas por diversos propietarios de fincas enclavadas en la 
calle de la Residencia contra la aplicación de las contribu­
ciones especiales asignadas a dichas fincas por las obras 
de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la expresada vía pública: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales, destinadas a 
las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de la Residencia en septiembre de 1950, 
han sido asignadas a las fincas números 22, 11, 4, 16, 24, 
6. 18, 20, 8 y 12 ele la citada vía pública, por venir satis­
faciendo dichos inmuebles el re¡:argo del 4 por 100 sobre 
su respectiva contribución urbana, y coincidir las prescrip­
ciones legales establecidas a tal fin; debiéndose tener en 
cuenta por la Intervención Municipal lo dispuesto en la 
regla sexta, apartado e)) de la correspondiente Ordenanza, 
ele aplicación al caso que nos ocupa, y en su consecuencia, 
el reintegro por el presupuesto especial del Ensanche que 
percibe el producto del recargo del 4 por 100, causa de la 
exención de pago de las cuotas que a dichos inmuebles se 
concede, del importe de las mismas al presupuesto extra-
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ordinario de 1946, a cuyo cargo han sido ejecutadas las 
susodichas obras. 

Segundo. Desestimar las exenciones de pago de las 
cuotas que por iguales causas y concepto han sido asig­
nadas a las fincas números 1, 3, 27 Y 29 de la referida 
calle de la Residencia, solicitada por la excelentísima se­
ñora Duquesa de la Victoria, en nombre de hospitales de 
la Cruz Roja Española, y de D. José María Otamendi, en 
nombre de la Compañía Urbanizadora Metropolitana, por 
las razones aducidas en el expediente, las que se comuni­
carán a los interesados al tra ladárseles la resolución que 
se adopta; y 

Tercero. Rectificar el acuerdo adoptado por la Co­
misión Municipal Permanente en sesión de 25 de enero 
de 1952, en lo que se refiere a la agrupación en una sola de 
las fincas números 5 y 7 de la calle que nos ocupa, a nom­
bre de doña Milagros Arranz Mateos, y en su lugar asignar 
a dicha señora la cuota correspondiente a la finca número 7, 
como propietaria de la misma, en razón a 14,50 metros 
lineales de fachada, en la cuantía de 2.384,13 pesetas por 
las obras de calzada y 1.964,21 pesetas por las de aceras, 
y de otra sin número a nombre de D. José Morcillo, de 
3,50 metros lineales de fachada y cuotas de 575,48 pesetas 
por las obras de calzada y 474,12 pesetas por las de aceras. 

30. Desestimar la exención de pago de las contribu­
ciones especiales aplicadas por las obras de instalación de 
pavimentos de la calzada y aceras efectuadas por el Ayun­
tamiento en la calle del Divino Vallés, solicitada por doña 
Sabina Anchústegui Durán, propietaria de la finca núme­
ro 17 de la vía pública de referencia, teniendo en cuenta 
que el fundamento que aduce carece de base legal, y teniendo 
presente 10 dispuesto en el artículo 8.° de las disposiciones 
comunes a todas las Ordenanzas de exacciones, que deter­
mina que no se concederán otras exenciones que las que 
taxativamente están marcadas en cada Ordenanza o las. 
dispuestas por la ley de Régimen local vigente. 

31. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, C01110 consecuencia de las reclamaciones formu­
ladas por diversos propietarios de fincas enclavadas en la 
a venida de José Antonio contra la aplicación de las contri­
buciones especiales asignadas a dichas fincas por las obras 
de renovación del pavimento de la calzada y aceras, reno­
vación de tuberías y bocas de riego y renovación de pasos 
de peatones ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
vía pública, entre la calle de San Bernardo y la plaza de 
España: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención ele pago 
hechas por D. Alberto LesClu·e de la Fuente, como gerente 
c1,e Inmobiliaria del Hogar, y D. Enrique Pellevaz Pollés, 
apoderado de E. Carrión e Hijos (e. de B.), propietarios, 
respectivamente, de las fincas números 74 y 41 de la ave­
nida de José Antonio, por las contribuciones especiales 
aplicadas por las. obras de renovación de la calzada, aceras, 
tuberías y bocas de riego y pasos de peatones, teniendo 
presen~e 10 dispuesto en el artículo 8.° de las disposiciones 
comtines a todas las Ordenanzas de exacciones, que deter­
mina que no se concederán otras exenciones que las taxa­
tivamente marcadas en cada Ordenanza o las dispuestas 
por la ley de Régimen local vigente. 

Segundo. Desestimar las reclamaciones deducidas para 
las mismas obras y calle por D. José María Churruca, en 
nombre de Compañía Inmobiliaria Metropolitana, y por don 
Lucio del Alamo Urrutia, C01110 Presidente de la Asocia­
ción de la Prensa, propietarios, respectivamente, de las fincas 
números 53, 55, 57, 59 y 46, por carecer de fundamento 
las reclamaciones, demostrado por los informes técnicos que 
fueron realizadas las obras independientemente de otras 
anteriores alegadas. 

Tercero. Desestimar las peticiones de rectificación de 

medidas formuladas por la Compañía Española de Inmue­
bles (S. A.), como administradora de D. Otto Eduardo 
Bemberg, propietario de las fincas números 58 y 61, C0111-

probado que está bien asignada la línea de fachada de cada 
finca, tenienrlo en cuenta que la número 58 está afectada en 
su vuelta con la calle de San Bernardo, y la número 61 
en su "uelta con la calle de Isabel la Católica; y 

Cuarto. Desestimar la solicitud formulada para las 
mismas obras y vía pública por e! Banco General de Admi­
nistración (S. A.), en nombre de doña María Irene No­
guera Aparicio, propietaria de la finca número 63, por 
carecer de fundamento legal y haber sido tramitado el expe­
diente dentro de lo que determina la vigente ley de Régimen 
local, con su consecuente publicidad legal en garantía de 
los intereses de los propietarios afectados. 

32. Disponer la anulación del recibo expedido por con­
tribuciones especiales, a nombre de doña María Paz Ro­
dríguez, por la finca número 6 de la calle de! Tambre, de 
3.568,25 pesetas, y que en su lugar se ponga al cobro uno 
nuevo, en período voluntario, a nombre de la reclamante, 
doña María del Amparo Arriaga de Guzmán, domiciliada 
en la calle del General Mola, 31, por la misma cantidad 
e iguales obras y finca de la calle del Tambre, 6, vistos los 
informes favorables emiticlos por los Servicios municipales, 
de no figurar a su nombre ni haber sido notificaclo su cobro 
en período voluntario. 

33. Aprobar e! presupuesto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para las obras de revoco 
de la fachada de la Parroquia de los Santos Justo y Pástor 
y dependencias anej<j.s de propiedad municipal, importante 
77.274,84 pesetas, que habrán de ser cargo a la partida 665 
del presupuesto de 1953, prorrogado, y autorizar, dada la 
escasa cuantía del presupuesto, a la Alcaldía Presidencia 
para que adjudique directamente la realización de las obras, 
previa la oportuna presentación de ofertas entre contratas 
especializadas en esta clase de trabajos. 

34. Prorrogar, durante e! corriente año, de conformidad 
con los informes emitidos en el expediente, la autorización 
que en principio le fué concedida a doña María Luisa V áz­
quez Zapatera por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 15 de abril de 1953, ampliado por el año 1954 
por otro acuerdo de 27 de marzo de este último, para ocu­
par un quiosco destinado a la venta de refrescos, ele seis 
metros cuadrados de superficie, en la Dehesa de la Villa, 
al sitio denominado Cerro de los Almendros, en las mismas 
condiciones fijadas para anteriores concesiones y mediante 
el pago del canon de 1.200 pesetas anuales; debienelo dejar 
subsistente el depósito de la fianza que por la misma can­
tidacl formalizó dicha señora, en 1 de julio del pasado año, 
mediante cargareme número 13.127, en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Depósitos 
a disposición de la Alcaldía Presidencia". 

35. Reconocer, a partir del 1 de enero de 1954, un 
aumento sobre la renta de alquiler que la Corporación viene 
satisfaciendo en la actualidad por los locales arrendados 
para escuelas en la finca númeró 37 del paseo de la Florida, 
propiedad de D. Eladio Morillo Abo)', de 1.828,80 pesetas, 
que corresponden al incremento de 0,24 pesetas el metro 
cúbico experimentaclo en las tarifas de suministro de agua 
por dichos locales; debiendo ser cargo la referida cantidad, 
por 10 que respecta al ejercicio de 1954, a la partida 559 
del presupuesto de 1953, prorrogado. 

Fomento 

36. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para contratar mediante 
subasta pública las obras de construcción de sepulturas de 
primera clase en los cuarteles 221 y 232, en la ampliación 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, cuyo 
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importe, de 1.-1-00.000 pesetas, habrá de ser cargo a la par­
tida 657 del presupt1esto ele 1953, prorrogado. 

37. Aprobar un gasto de 15.750,95 pesetas, con cargo 
a la partirla 665 del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
la ejecución de obras de pintura en los cierres metálicos y 
puertas exteriores del, Merca.do C~ntral de Pesc~dos;. auto­
rizándose a la Alcaldla PreSIdenCIa para que, bIen dIrecta­
mente o por deleg,c'lción, lleve a cabo la adjudicación de 
estas obras. 

38. Aprobar un gasto de 19.389,56 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante: 
rior, para la ejecución de obras de reparación del bar ins­
talado en el Mercado Central de Pescados; autorizándose 
a la L\lcaldía Presidencia para que, bien directamente o por 
delegación, lleve a cabo la adjudicación de estas obras. 

39. Aprobar un gasto de 1.622,40 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para la renaración del motor del ascensor de la 
Tenencia de Alcaldía -del distrito del Centro; autorizándose 
a la Alcaldía Presidencia para que, bien directamente o por 
delegación, lleye a cabo la adjudicación de estos trabajos. 

40. Aprobar un gasto de 97.118,66 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para las obras de reparación del entramado hori­
zontal en dos salas del Museo Municipal; autorizándose 
a la Alcaldía Presidencia para que, bien directamente o por 
delegación, lleve a cabo la adjudicación de estas obras. 

41. Aprobar un gasto de 31.694 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para la construcción de toldos en la caseta de 
la Feria del Campo; autorizándose a la Alcaldía Presi­
dencia para que, bien directamente o por delegación, lleve 
a cabo la adjudicación de estos trabajos. 

42. Abonar a D. Guillermo Vidueros Huguet, como 
administrador de la propiedad de la finca número 25 de la 
calle de Toledo, la indemnización de 4.500 pesetas que re­
clama, equivalente al 50 por 100 de la suma de 9.000 pese­
tas, importe de la reparación de los desperfectos causados 
en la alcantarilla particular de dicha finca a consecuencia 
del hundimiento producido en la calzada de la calle de refe­
rencia, frente a la mencionada finca, cuyo gasto habrá de ser 
satisfecho con cargo a la partida 269 del presupuesto de 
1953, porrogado. 

43. Disponer, visto el informe emitido por el Arqui­
tecto Jefe de la Segunda Zona, y de conformidad con el 
dictamen de la Comisión Asesora creada al efecto, que 
se desaloje el pabellón pequeño de los dos que se destinan 
a la industria de cerrajería en la finca número 5 de la glo­
rieta de Quevedo, !)or hallarse en estado de ruina inminente 
y ser peligrosa la permanencia en el mismo. 

44. Disponer, de conformidad con los informes emiti­
clos por el Arquitecto Jefe de la Primera División y por la 
Comisión Asesora creada al efecto, que no procede la decla­
ración de estado de ruina de la finca número 2 de la calle 
de Pavía, una vez que se están realizando obras de susti­
tl.lCiÓll de forjados en azoteas, y si bien el resto del inmueble 
presenta en algunas zonas grietas por asientos del terreno, 
éstas pueden ser corregidas C01110 indica dicho técnico mu­
nicipal. 

LICENCIAS DE OBRAS 

45 a 82. Conceder licencia él los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto J efe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
<¡ne se indican. siempre que en la ejecución de los tr:tbajos 
se atengan a lus proyectos !)resentados al efecto: clebiendo 
pasar los c:\.pedientcs correspondientes a la Fiscalía ele la Vi­
vienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
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Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A la Constructora de Viviendas (S. A.), para construir 
tres casas en la calle de Félix Boix, 4, 6 Y 8. 

A D. Julián Simón Zurita, para construir una casa en 
la calle d~ Fernández de Oviedo, 17. 

A D. Luis Alameda, para obras de ampliación en la 
finca número 87 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

A D. Lorenzo López, para obras de ampliación en una 
finca sin número ele la calle del Olvido. 

A D. Luis Vozmediano Pareja, para construir una casa 
en la calle del General Ricardos, 23. 

A D. José López Román, para construir una casa en 
la calle de José María Boto, sin número. 

A D. Alberto Martínez Pinillos, para construir una casa 
y un garaje en la calle ele Cea Bermúdez, 41. 

A D. Alfonso Subirón Ferrer, para obras de ampliación 
en la finca número 19 de la calle de Francisco Iglesias, con 
vuelta a la de la Aurora. 

A D. Juan Lópcz, para construir una casa en la calle 
de Manuel Laguna, sin número. 

A D. Miguel Polo Puertas, para construir una casa en 
la calle de Angel Domínguez, sin número. 

A D. Antonio Pajares de la Fuente, para obras de am­
pliación en una finca sin número de la calle del Arroyo 
Nuevo. 

A D. Manuel Escudero Gallego, para obras de amplia­
ción en la finca número 4 de la calle de la Alamedilla. 

A D. Juan del Peso Hernández, para construir una 
casa en la' calle de Ezequiel Solana, sin número. 

A D. Valentín Rivera Moreno, para construir una casa 
en la calle de Bilbao, 43. 

A D. Nicasio Aguado Peña, para construir una casa en 
la calle del Doctor Cortés, 12. 

A D. Angel Llinás del Villa!", para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Bueso Pineda. 

A D. Laureano Rodríguez Sanz, para construir una 
casa en la calle de Nicolás de San Antonio, 25 . 

A D. Manuel Puertas, para obras de reforma en la finca 
número 55 de la calle de Lista. 

A D. Ramón Roque González, para construir una casa 
en la calle de las Naciones, 5. 

A doña Francisca Sánchez González, para construir 
una casa en la calle del Pileo, 24. 

A D. Vicente Tejedor Munilla, para construir una casa 
en la calle de Clotilde Catalán, sin número. 

A D. Donato Trigueros Relea, para construir una casa 
en la calle Treinta y Cuatro, sin número. 

A D. Julio Alonso, para obras de ampliación en una 
finca sin número de la calle de Santa Valentina. 

A D. Baltasar Sánchez Garda, para obras de ampliación 
en la finca número 38 de la avenida de la Peña Prieta. 

A D. Lucio Martín Cumplido, para construir una casa 
en la calle Particular, sin número. 

A D. Luis Noriega Rodríguez, para construir una casa 
en la calle del Puertn Alto, con vuelta a la travesía de Calvo 
Sotelo. 

A D. José Díaz Barragán. para construir una casa en 
la calle de Nicolasa GÓ111ez, 77. 

A D. Ignacio Costa Refusta, para construir una casa 
en la calle de Pan la niaz, 10. 

A D. Rafael Martínez Gómez, para .obras de reforma 
y ampliación en la finca número 28 de la calle de la Peña 
de la Atalaya. 

A D. Felipe ChicJ1arro, para construir una casa en la 
calle de la Peña de la Atalava, sin número. 

/\. doña Elvira López GO;1Zález. para construir un chalet 
en la calle de Luis de la Mata, sin número. 

A doña Yaleriana Sánchez Gutiérrez, para constrnir t111 

chalet en la calle ele la Isla de Cuba, 3. 
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A D. Antonio Maleubre Hidalgo, para construir una 
casa en la calle del General Pinto, 12. 

A Stándard Eléctrica (S. A.), para obras de ampliación 
en la finca número 7 de la calle de Ramírez de Prado. 

A D. Francisco Moyóns Sánchez, para construir una 
casa en la calle Treinta y Tres, sin número. 

A D. Daría Casas Blanco, para obras de ampliación en 
la finca número 10 de la calle de Ricardo García. 

83. Conceder licencia a la entidad A. R. F. 1. S. A. 
para llevar a cabo obras de ampliación en las cámaras fri­
goríficas de la calle de la Arganzuela, 31, con sujeción al 
proyecto presentado, teniendo en cuenta las consideraciones 
expuestas en el expediente: que el tipo de industria no 
presenta realmente incompatibilidad ninguna con el carác­
ter de la zona donde se halla enclavada, y además, la am­
pliación que se proyecta no modifica la altura total del edi­
ficio, ya que dicha ampliación se realiza en el fondo de la 
parcela; debiendo pasar el expediente a la Dirección de Edi­
ficaciones privadas para que expida los volantes de autori­
zación de las obras, y que por la Administración de Rentas 
y Exacciones se proceda al cobro de los derechos regla­
mentarios. 

84. Conceder a Bami (S. A.) licencia para construir 
un bloque de viviendas con cinco plantas en la calle de 
Mateo García, sin número; debiendo aplicarse para ello, 
de conformidad con 10 informado por el Arquitecto Jefe 
de la Tercera División, la Ordenanza 11 B, en lugar de 
las 11 B y 12 B, que rigen para esta zona, con 10 que se 
logra la homogeneidad en las construcciones ya realizadas 
por dicha Sociedad, al mismo tiempo que un mayor apro­
vechamiento del suelo con más viviendas; enviándose el 
expediente a la Administración de Rentas para el cobro 
de derechos, y a la Fiscalía de la Vivienda para que in­
forme como es preceptivo. 

Gobierno interior y Personal 

85. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección, la clasificación, a efectos de fijación de sueldos, 
con arreglo al tiempo de servicios computables con que 
cuentan, de los seis Secretarios de Tenencias de Alcaldía 
nombrados por acuerdo de 30 de junio de 1954, según el 
siguiente detalle: 

Número l.-D. Antonio Gutiérrez Ballesteros, Secre­
tario de la Tenencia de Alcaldía de la Latina: 

Fecha de ingreso en la Administración local, 1 de mayo 
de 1916. 

Sueldo base, 30.000 pesetas. 
N úmero de cuatrienios, nueve. 
Fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de mayo 

de 1956. 
Sueldo total que resulta de acumular los nueve cuatrie­

nios al haber inicial en la forma establecida para los fun­
cionarios del Ayuntamiento de Madrid, 70.738,40 pesetas, 
cuyos efectos económicos deben retrotraerse a la fecha del 
5 de septiembre de 1953, en que tomó posesión interina­
mente del cargo, para el que fué confirmado y que viene 
ejerciendo en propiedad desde el día 2 de agosto de 1954. 

Número 2.-D. Juan Guerrero Rniz, Secretario de la 
Tenencia de Alcaldía de Buenavista: 

Fecha de ingreso en la Administ.ración local, 9 de marzo 
de 1925. . . 

Sueldo base, 30.000 pesetas. 
N úmero de cuatrienios, siete. 
Fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 9 de mar­

zo de 1957. 
Sueldo total que resulta de acumular los siete cuatrienios 

al haber inicial, 58.461,51 pesetas, que le corresponde per-

cibir desde la toma de posesión en el cargo en 2 de agosto 
de 1954. . 

~úmero 3.-D. Carlos Zanúy Orduña, Secretario de la 
Tenencia de Alcaldía de ChamartÍn de la Rosa: 

Fecha de ingreso en la Administración local, 28 de no-
viembre de 1925. 

Sueldo base, 30.000 pesetas. 
N úmero de cuatrienios, siete. 
Fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 28 eJe no­

viembre de 1957. 
Sueldo total que resulta de acumu1:1.r los siete cuat.rienios 

al haber inicial, 58.461,51 pesetas, que deberá percibir desde 
el día 5 de septiembre de 1953, en que tomó posesión inte­
rinamente del cargo, para el que fué confirmado y viene 
ejerciendo en propiedad desde el día 2 de agosto de 1954. 

Número 4.-D. Rafael Pavía y Castilla-Portugal, Se­
cretario de la Tenencia de Alcaldía de las Ventas: 

Fecha de ingreso en la Administración local, 1 de oc-
tubre de 1927. 

Sueldo base, 30.000 pesetas. 
Número de cuatrienios, seis. 
Fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de oc­

tubre de 1955. 
Sueldo total que resulta de acumular los seis cuatrie­

nios al haber inicial, 53.146,83 pesetas, que deberá percibir 
desde el día 13 de agosto de 1953, en que tomó posesión 
interinamente del cargo, para el que fué confirmado y que 
viene ejerciendo en propiedad desde el día 2 de agosto 
de 1954. 

Número 5.-D. José María Arroyo Barbería, Secreta­
rio de la Tenencia de Alcaldía de la Universidad: 

Fecha de ingreso en la Administración local, 4 de agos-
to de 1931. . 

Sueldo base, 30.000 pesetas. 
N úmero de cuatrienios, cinco. 
Fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 4 de agos­

to de 1955. 
Sueldo total que resulta de acumular los cinco cuatrie­

nios al haber inicial, 48.315,30 pesetas, que deberá percibir 
desde el día 13 de agosto de 1953, en que tomó posesión 
interinal\1ente del cargo, para el que fué confirmado y que 
viene ejerciendo en propiedad desde el día 2 de agosto 
de 1954. 

Número 6.-D. Francisco Avia García, Secretario de 
la Tenencia de Alcaldía de la Arganzuela-Villa verde: 

Fecha de ingreso en la Administración local, 1 de sep-
tiembre de 1927. 

Sueldo .base, 30.000 pesetas. 
N úmero de cuatrienios, cinco. 
Fecha de vencimiento del pró~-imo cuatrienio. 7 de mayo 

de 1955. 
Sueldo total que resulta ele acumular los cinco cuatrie­

nios al haber inicial, 48.315,30 pesetas, que deberá percibir 
desde el día 13 de agosto de 1953, en que tomó posesión 
interinamente del cargo, para el que fué confirmado y que 
viene ejerciendo en propiedad desde el día 2 de agosto 
de 1954. (Estuvo excedente tres años, ocho meses y seis 
días.) 

86. Se dió cuenta, por haber sido devuelto con este 
objeto por el Ayuntamiento Pleno, del ex.pediente instruí do 
para la depuración de la responsabilidad administrativa que 
pueda derivarse de presuntas irregularidades acaecidas en 
la Delegación Municipal del Tráfico Urbano, y asimismo 
de la propuesta de sanciones formulada por el ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Juez instructor de dicho ex-
pediente. . 

y se acordó, previas manifestaciones que constan en 
acta y en votación nominal, por siete yotos contra uno, 10 
siguiente: 
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Primero. N o entrar a conocer de la sanción propuesta 
para el Brigada de Policía Municipal D. Joaquín Valero 
Gómez, por ser de competencia exclusiva de la Alcaldía 
Presidencia, a tenor de lo dispuesto en el apartado d) del 
artículo 116 de la ley de Régimen local; apartados a) de los 
artículos 110 y 111 del reglamento de Funcionarios, y nú­
mero 12 del artículo 121 del de Organización, funciona­
miento y régimen jurídico de las Corporaciones locales. 

Segundo. Imponer al Jefe de Negociado, con destino, 
cuando se tramitó el expediente, en la Oficina administra­
tiva de la Delegación de Tráfico, D. Ambrosio María de 
Ochoa Rivas, la sanción de suspensión de un mes de empleo 
y sueldo, por considerarle autor de cuatro faltas graves, 
tipificadas y sancionadas en los preceptos del reglamento 
de Funcionarios que se citan en la mencionada propuesta; y 

Tercero. Que vuelva el expediente a conocimiento del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno para que acuerde la que 
proceda imponer al Oficial administrativo D. Enrique Viala 
Marieges, para el que, tanto el Juez instructor como la Co­
misión de Gobierno interior y Personal proponía la desti­
tución; en vista de que la benevolencia que para él se soli­
citaba en el voto particular del señor Ruiz de Grijalba 
tenía como fundamento la que resultaría para el señor ' 
Ochoa Rivas de haberse aprobado el dictamen de la citada 
Comisión, benevolencia que no ha llegado a producirse al 
ser desestimado éste y aprobada, en cambio, la propuesta 
del Juez instructor. 

Acopios 

87. Devolver a D. José Moreno Bascuñana, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
cantidad de 23.124 pesetas, importe de la fianza constituída 
el 18 de noviembre de 1950, en la Depositaría de Villa, 
según cargareme número 18.146, como garantía para res­
ponder del cumplimiento de la contrata del suministro de 
328 capotes destinados al personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, y que le fué adjudicada por acuerdo de 9 de 
noviembre de 1949, como consecuencia del concurso cele­
brado al efecto, teniendo en cuenta que contra dicha fianza 
no aparece reclamación ni responsabilidad alguna. 

Comisión especial de restaurantes de verano 

88. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por dicha Comisión, así como con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la construcción del quiosco des­
tinado a restaurante de verano adjudicado a D. Félix Fer­
nández Fernández se realice en la plaza de la Moncloa, 
entre la carretera ele la Ciudad Universitaria y la pe\"­
pendicular de la misma al lado izquierdo, que es el sitio 
señalado en el concurso; desestimándose las demás peti­
ciones formuladas por dicho adjudicatario, puesto que no 
se varía el emplazamiento. 

Junta administradora de los fondos del recargo · 
de la décima del paro 

89. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, en 
armonía con lo establecido en el decreto del Ministerio de 
Trabajo de 22 de junio de 1943, eleve a la Superioridad 
los pertinentes escritos haciendo constar el propósito de la 
Corporación de seguí r utilizando durante el ej ercicib co­
¡Tiente los recursos procedentes del recargo de la décima 
sobre la contribución territorial, riqueza urbana, denomi­
nado actualmente impuesto para la prevención del paro 
obrero, y por consiguiente, solicitar el ingreso en arcas 
municipales de las cantidades que correspondan a los cua­
tro trimestres del corriente año. 

ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

90. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, en la que, teniendo en cuenta que en 
el año anterior, como consecuencia de la prórroga del pre­
supuesto ordinario del Interior, y al agotarse el crédito 
para estas atenciones, no se le pudo conceder el donativo 
anual que desde su creación le viene otorgando el Ayun­
tamiento de Madrid al Hogar del Empleado, entidad bené­
ficosocial reconocida por orden del Ministerio de la Go­
bernación ele 5 deo enero de 1950, que "iene realizando una 
extraordinaria labor religiosa y social en favor de las clases 
trabajadoras, propone que, con cargo a la consignación pre­
supuestaria que determine la Intervención, se libre al padre 
Tomás Morales, S. J., asesor del mencionado Hogar, la 
cantidad de 50.000 pesetas: 25.000 correspondientes al pa­
sado ejercicio de 1954 y otra suma igual por el actual 
de 1955. 

Hacienda 

91. Desestimar, por improcedente, la reclamación for­
mulada por el Presidente elel Grupo Sindical de Fabrican­
tes aderezadores ele aceituna de Madrid y su provincia 
contra la Ordenanza de exacciones número 12, que regula 
la inspección y reconocimiento sanitario de artículos ali­
menticios, en la parte que grava las aceitunas, aprobada 
por la Corporación para regir en el corriente ejercicio eco­
nómico. 

92. Desestimar, por improcedente, la reclamación for­
mulada por el Sindicato Provincial de Industrias Químicas, 
en representación del Grupo de Frio industrial, contra la 
Ordenanza de e?Cacciones número 12, que regula la inspec­
ción y reconocimiento sanitario de artículos alimenticios, 
en la parte que grave el hielo, aprobada por la Corporación 
para regir en el corriente ej ercicio económico. 

93. Desestimar, por improcedente, la reclamación for- . 
mulada por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Madrid contra las Ordenanzas de exacciones números 10, 
"Obras"; 13, "Calderas y motores"; 24, "Calas y zanjas"; 
26, " Entradas de carruajes"; 29, "Miradores"; 45, "So­
lares sin edificar", y 52, "Arbitrio del 0,25 sobre solares 
edificados y sin edificar", aprobadas por la Corporación 
para regir en el corriente ejercicio económico. 

94. Desestimar, por improcedente, la reclamación for­
mulada por el Jefe del Sindicato Provincial de Ganadería 
contra la Ordenanza número 12, que regula la inspección 
y reconocimiento sanitario de artículos alimenticios, apro­
bada por la Corporaci6n para regir en el corriente ejercicio 
económico. 

95. Desestimar, por improcedente, la reclamación for­
mulada por el Jefe del Sindicato Provincial de Ganadería 
contra la Ordenanza número 12, que regula la inspección 
y reconocimiento sanitario de artículos alimenticios, apro­
bada por la Corporación para regir en el corriente ejercicio 
económico. 

96. Desestimar, por improcedente, la recl~mación for­
mulada por la Compañía Electra Madrid (S . A.) contra la 
Ordenanza número 24, que regula el derecho o tasa por 
obras en la vía pública, aprohada por la Corporación para 
regi'r en el corriente ejercicio . económico. 

97. Desestimar, por improcedente, la reclamación for­
mulada por doña Carmen Sansalvaclor Fernández Huidrobo 
contra el presupuesto aprobado por la Corporación Muni­
cipal para regir durante el corriente ejercicio económico. 
por no consignar se ' en él, específicamente, cantidad para 
satisfacer los intereses de demora hasta el momento en que 
~l Ayuntamiento abonó el importe de la expropiación de la 
finca números 3, 5 y 7 de la calle de la Solana. 
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~8. Desestimar, por improcedente, la reclamación for­
mulada por D. Gonzalo López Baeza contra el presupuesto 
aprobado por la Corporación i\Iunicipal para regir durante 
el corriente ejercicio económico, por no consigllarse en él, 
específicamente, cantidad para satisfacer el importe de la 
expropiación de unos terrenos situados en la calle de Muñoz 
Grandes, 16. 

Gobierno interior y Personal 

99. A probar los términos del contrato, que figura en 
el expediente y que han de suscribir la Alcaldía Presidencia 
y doña Benedicta Olmedo García, para el arrendamiento ele 
sus servicios como Profesora de la clase especial de Mú­
sica y Preparación de canto de las alumnas de las Escuelas 
de Aguirre. 

100. Aprobar los términos del contrato, que figura en 
el expediente, y que han de suscribir la Alcaldía Presiden­
cia y doña Josefa Vilahur Ballestar, para el arrendamiento 
ele sus servicios C0l110 Profesora de Encaje de bolillos y 
aguja de la Escuela Madrileña de Cerámica de la Moncloa. 

101. Aprobar los términos del contrato, que figura en 
el expediente, y que han de suscribir la Alcaldía Presidencia 
y doña Carmen García elel Amo, para el arrendamiento de 
sus servicios como Auxiliar de la clase especial de Mate­
rial y Práctica del Laboratorio de la Escuela Madrileña 
de Cerámica de la Moncloa. 

102. Aprobar los términos del contrato, que figura en 
el expediente, y que han de suscribir la Alcaldía Presiden­
cia y D. Segundo Márquez Castell, para el arrendamiento 
de sus servicios como Perito industrial electricista en los de 
alumbrado del Ayuntamiento. 

103. Aprobar los términos de los contratos, que figu­
ran en el e.xpecliente. y que han de suscribir la Alcaldía 
Presidencia y D. Rafael Fernández Gallardo Brun. para el 
arrendamiento de sus servicios C0l110 Perito industrial elec­
tricista en los de alumhrado del Ayuntamiento. 

10+. Aprobar los términos del contrato, que figura en 
el ex.pediente, y que han de suscrihir la Alcaldía Presidencia 
y D. Angel Aybar Redondo, para el arrendamiento de sus 
servicios como Perito industrial electricista en los de alum­
brado del Ayuntamiento. 

105. Aprobar los términos del contrato, que figura en 
el expediente, y que han de suscribir la Alcaldía Presidencia 
)' D. Julio Galán Jimeno para la prestación de sus servi­
cios, a las órdenes del Jardinero mayor, en el Centro de 
Cultivos del Scrvicio de Parques y J ardine . 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

106. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, C01110 en años anteriores, y a fin de pre­
miar los meritorios servicios realizados durante el año 
último por el personal que constituye la Ronda Especial de 
Su EKcelencia, se conceda al mismo una gratificación, cn 
la cuantía fijacla en las correspondientes nóminas, y por 
un importe total de 15.331,51 pesetas, que habrán de ser 
cargo al crédito presupuestario correspondiente. 

107. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
ele esta misma fecha, en la que, teniendo en cuenta qu~ el 
Parque Zoológico Municipal desapareció prácticamente du­
ranté la dominación marxista. y que, si bien más tarde se 
han adquirido directamente o por donaciones particulares 
algunos ejemplares, no se ha logrado aún una instalación 
a tono con la importancia ele la ciudad, propone, aceptando 
el ofrecimiento de poner sus conocimientos al servicio de la 
Corporación que ha hecho el director del Jardín Zoológico 
de :-f unich. Doctor Heck, en donde tiene recogida la fauna 
de cada parte del mundo en secciones especiales" que se 

================== 
faculte a la Alcaldía púa encargar el proyecto de reorga­
nización de dicho Parque Zoológico Municipal al citado 
Doctor Heck, facilitándole cuantos elementos considere ne­
cesanos. 

108. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por la In­
tervención .:\Iunicipal, que, C01110 situación transitoria, y 
sin perjuicio de practicar la liquidación que corresponda al 

. recaer acuerdo definitivo, se satisfaga el impuesto sobre 
consumos y servicios ele lujo por los industriales que ven­
gan tributando por el sistema de concierto, por dozavas 
partes la cuota anual clel concierto anterior, a buena cuenta 
y ~ reserva de la resolución ulterior que se adopte, puesto 
que, vencidos lo oportunos contratos del concierto indivi­
dual, y solicitada por los industriales interesados la cele­
bración de otro nuevo concierto fiscal, el estudio y trami­
tación del expediente para la determinación de las nuevas 
bases impositivas han de suponer dilaciones obligadas que 
aconsejan, atendiendo al interés particular y la convenien­
cia elel Erario municipal, adoptar estas medidas, similar­
mente a como se hizo por acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de 31 de diciembre último respecto de los 
gremios fiscales. 

109. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Ingeniero Jefe ele Alumbrado y por la 
Delegación de dicho Servicio, se acepte el ofrecimiento que 
formulan los comerciantes de la calle de Santa Isabel de 
contribuir a los gastos de instalación de un moderno tipo 
de alumbrado público en dicha vía, en las condiciones seña­
ladas en dicho informe técnico. 

110. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, que el gasto de 
27.689 pesetas aprobado en sesión del Ayuntamiento Pleno 
de 31 de diciembre de 1954. a satisfacer al industrial cha­
tarrero D. Juan Valentín Tejedor por cese de la industria 
que tiene establecida en la zona de ampliación de! Cemen­
terio de l\uestra Señora de la Almudena, sea cargo al capí­
tulo XI, artículo 1.°, del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

111. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal proponiendo que, después 
de computados los emolumentos que percibe por todos con­
ceptos el personal procedente del Ministerio de Hacienda 
que presta sus servicios en el de consumos y servicios de 
luj o, se les conceda a todos y cacla uno de ellos la diferen­
cia que resulte entre el expresado cómputo y el haber 
inicial de 11.300 pesetas anuales asignado a los Auxiliares 
administrativos. 

y se aCOl'dó que se amplíe el mismo beneficio al perso­
nal subalterno relacionado en e! informe ele la Intervención, 
abonándoseles la diferencia que resulte entre los emolu­
mentos que perciben por todos conceptos y el haber inicial 
que corresponda al personal ele su categoría, sin que ello 
suponga, crear derecho de ninguna clase a favor de los 
interesados. 

Deportes y Festejos 

112. Aprobar un gasto de 120.000 pesetas para pago 
de los actos que anualmente celebra la Corporación Muni­
cipal con motivo ele las fiestas de Primero de Año y Reyes, 
así C01110 los premios del concurso de villancicos y de toclos 
aquellos actos propios de la época, con cargo al crédito 
consignado en e capítulo XIII, artículo 3.°, del vigente 
presupuesto. 

Se levantó la sesión a las elos y q11ince minutos ele la 
tarde. 

Ayuntamiento de Madrid
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Alcaldia Presidencia Secretaría General 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga- SUBASTAS Y CONCURSOS 
l1ización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo-
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

LICE~crAS DE APERTURA 

D. Lorenzo Fernández Barquín, para salón de baile pú­
blico en la calle de J\Iari:;ll1O Fernández, 3. 

Minerales Ibéricos (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle ele Zorrilla, 2. 

Tratamientos Minerales (S. A.), para elomicilio social 
en la calle ele Zorrilla, 2. 

D. Joaquín Villares Martín, para venta de tinajas en 
la calle de Valderribas, 11. 

Doña Felipa Sancho Ortega, para frutería y venta ele 
jabón y vinagre, como cambio ele nombre, en la calle ele 
Ricarelo Ortiz, 2. 

D. H ermenegilelo Pérez Herraiz, para trapería en la 
calle de Pablo Sánchez, 5. 

D. Florentino Orgaz Lorenzo, para taller de herrero 
cerrajero, con equipo de soldadura, en la calle de Saavedra 
Fajardo, 6. 

Sociedad Anónima de Peinajes, para oficina de tratante 
en lanas por mayor en la calle de Los Madrazo, 10. 

D. Gustavo J anson, para oficinas en la carrera de San 
Jerónimo, 20. 

Suministros Comerciales (S. A), para venta de harinas, 
piensos y leñas en la calle de los Picos de Europa, 7. 

D. Antonio Ruiz Monje, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de los Pinos Alta, 25. 

D. Eliseo Otero Gómez, para verdulería y cacharrería 
en la calle de Verdaguer y García, 39. 

D. Luis Puerta Martín, para almacén de aguas mine­
rales en la calle de Val derribas, 4. 

Compañía Eléctrica Cristo de la Fe (S. A), para do­
micilio social en la calle de Zorrilla, 2. 

Minas y Escombreras (S. A), para domicilio social en 
la calle de Zorrilla, 2. 

Electra de Lorca (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Zorrilla, 2. 

Minas del Sur (S. A), para domicilio social en la 
calle de Zorrilla, 2. 

Saltos del Genil (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Zorrilla, 2. 

LICENCIAS CON EL DICTAME)/ FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. José Miranda Reviejo, para peluquería de señoras 
en la calle de Fuencarral, 16. 

D. Eladio Benito Alvarez, para imprenta en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, +5 . 

D. Adolfo DOI1lÍnguez Merella, para taller de ebanis­
tería mecánica en la calle de Adrián Pulido, 7 y 9. 

Quirós (S. A.), para instalar un electromotor en la 
calle de Preciados, 13. 

Fafiber (S. L.), para laboratorio en la calle de Cyesa, 
número 5. 

D. Domingo Gómez García, para tablajería e instalar 
un electromotor en la calle de los Artistas, 31. 

D. Faustino López López, para taller ele ajuste en la 
cal1e de María Teresa, 2l. 

D. Francisco Moya RamÍrez, para taller de serrar ma­
dera en la calle de Tarragona, 22. 

Madrid, 24 de enero de 1955.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde. de Mayalde. 

Fechas 

25 - 1 - 1955 

25 - 1 - 1955 

27 - 1 - 1955 

7 - 2- 1955 

27 - 1 - 1955 

27 - 1 - 1955 

27 - 1 - 1955 

27 - 1 - 1955 

29 - 1 - 1955 

29 - 1 - 1955 

29 - 1 - 1955 

29 - 1 - 1955 

29 - 1 - 1955 

Objeto de las suhastas y con~ursos 

SUBASTAS 

Construcción e instalación sobre seis 
bastidores Ford, tipo 81-T, de otras 
tantas carrocerías construídas es­
pecialmente para el transporte de 
carnes.-Precio tipo total .......... 

Enajenación de quince camiones His­
pano-Suiza existentes en Talleres 
Generales y Transportes.-Precios 
tipos .................... ................... . 

Obras de construcción de sepulturas 
de tercera clase, para adultos, en 
el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena (proyecto B).-
Presupuesto de contrata ........... .. 

Explotación de un bar cantina ins­
talaelo en la planta baja del Mer­
caelo Central de Frutas y Verdu­
ras, elurante el plazo de cinco años. 
Canon anual ............................ .. 

Obras ele construcción de un grupo 
escolar en el antiguo Matadero de 
Carabanchel Alto. - Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles~ 
que empeEat'án a correr JI contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in~ 
serto el cot'Tcspondiettte anll,ncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y term'. 
n.arán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras de pavimentación de la calle 
de Antonia Mercé, entre la ave­
nida ele Felipe II y la calle de Jor­
ge Juan.-Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación e instala­
ción de absorbederos, tuberías y 
bocas ele riego en la calle de Ma­
nuel DomÍnguez.-Presupuesto ele 
contrata .......................... ....... .. . 

Obras ele pavimentación del camino 
de San Isidro, entre la calle ele 
Matilde Hernández y la Colonia 
elel Terol. - Presupuesto de con-
trata ...................................... .. 

Obras ele pavimentación ele la plaza 
de la República Dominicana.-Pre-
supuesto ele contrata ................ .. 

Obras ele pavimentación ele la calle 
ele la Solana de Opañel.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras ele pavimentación de la calle 
ele Francisco García y la ele unión 
ele ésta con la calle ele la Alondra. 
Presupuesto ele contrata ............ . 

Obras de pavimentación ele la cal­
zada ele la calle ele Covadonga, en­
tre las ele! Concejal Julio Gómez 
y Argentina.-Presupuesto ele con-
trata ........................................ .. 

Obras de pavimentación de la cal­
cada y aceras ele la calle de Tina­
mus.-Presupuesto ele contrata .. .. 

Obras ele pavimentación ele la cal­
zada y aceras ele la calle del Dátil. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras ele pavimentación de la calle 
de Anastasio Herrero.-Presu-
puesto ele contrata ....... .... .... ... ... . 

Pesetas 

300.000 

12.000 y 15.000 

1.063.293,41 

30.000 

1.546.396,49 

186.388,94 

381.881,96 

1.014.928,33 

706.597,53 

213.594,21 

275.962,30 

150.402,92 

749.327,41 

599.268,65 

281.479,18 
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SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
la Solana de Opañel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo ' 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle 
de Francisco García y la de unión de ésta con la calle de la Alondra. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mauifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la maÍlana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dich~ subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN J ost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha. acordado, en sesión de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
en la calle de Covadonga, entre las del Concejal Julio Gómez y 
Argentina. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas' de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Of-icial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán prese.ntarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcutridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de enero de 1955.-EI Secretario general, JUAN J ost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Tinamus. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 

inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle del Dátil. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
"inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento ele Contratación ele las Corpora­
ciones locales de 9 ele enero de 1953. 

Madrid, 18 de enero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

~ * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
31 ele diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle 
ele Anastasia Herrero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cu,yo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
29 de octubre de 1954, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de construcción de un grupo escolar en el antiguo Matadero 
de Carabanchel Alto, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 1.546.396,49 
pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteadó por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.0 
y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 34.561,93 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 

Ayuntamiento de Madrid
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que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec~ 
til·a certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar~ 

tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del ~iguiente, también hábil, 
de la publicación del preseQte anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen~ 
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. ' 

Los 'pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. ' 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante: 
con cargo a la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946 
segunda etapa, el 50 por 100 del presupuesto, y el otro 50 por lOÓ 
será abonado yor el ~1inisterio de Educación )J acional en la forma 
que se determine. 

X o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de enero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN'\NDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICIOK 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la cIase 6.3., numen. 
tada en el 5. por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optal' a la subasta 
de las obras de construcción de un grupo escolar en el antiguo ::\fatadero de 
Carabanchel Alto.") 

Don .. , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de un 
grupo escolar en el antiguo Matadero de Carabanchel Alto anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Ofici~l de la 
Provillcia en los días ... y ... de ... de 1955, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha subasta 
con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -cn le­
tra- en los precios tipos.) 

Asimism? .se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de perCIbIr los obreros de cada oficio y categoría emDleados en 
las obras por jornada legal de trabaio y por horas extr;ordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1955. 

(FirlJla del proponente.) 

* * * 

EDICTO 

Por el presente se requiere a los señores que a continuación se 
expresan, cuyos domicilio~ se desconocen, en descubierto con el exce­
lentísimo Ayuntamiento por los derechos del impuesto sobre consu-
1110S y servicios de lujo liquidados en los expedientes que se reseñan, 
para que comparezcan en el plazo de quince días, por sí o por medio 
de sus representantes legales, en el Negociado del Impuesto expre­
sado de la Administración de Rentas y Exacciones (calle del Conde 
de Plasencia, 1), en horas de nueve a doce y media de su mañana 
para hacer efectivos tales descubiertos; advirtiéndose que, de no se: 
atendido este requerimiento en el plazo fijado, incurrirán en los 
recargos reglamentarios, procediéndose al cobro de las cantidades 
descubiertas por la vía de apremio; todo ello de conformidad con 
10 que preceptúa el Estatuto de Recaudación vigente: 

Relació'l que se menciona 

D. Timoteo 11anrique Ceballos.-Expediente instruído por acta 
de Inspección número 3.031 de 1954 por los derechos correspondien­
tes a los meses de abril y mayo de 1954 de su establecimiento de 
taberna. Descubierto, 2.145,51 pesetas. 

D. Isidro Castillejo y Wall.-Diferencia apreciada en la decla~ 
ración del mes de abril de 1952 de su establecimiento de taberna. 
Descubierto, 4,14 pesetas. 

D. Leandro Lorenzo.-Expediente instruído por acta de Inspec­
ción número 3.378 de 1954 por los derechos correspondientes a la 
liquidación practicada a su establecimiento de taberna por los meses 
de mayo y junio de 1954. Descubierto, 802,83 pesctas. 

Doña María Velasco Gallardo.-Expediente instruído por acta 
de Inspección número 5.402 de 1953 por los derechos correspondien­
tes a la liquidación practicada a su establecimiento de pastelería 
por el tercer trimestre de 1953. Descubierto, 1.420,28 pesetas. 

D. Juan ViIlones López.-Expediente instruído por acta de Ins­
pección número 1.086 de 1952 por los derechos correspondientes a 
la liquidación practicada a su establecimiento de bodega por los 
meses de octubre de 1951 a enero de 1952. Descubierto, 469,56 pe~ 
setas. 

D. Pedro Puga Pombo.-Derechos correspondientes a la dife­
rencia en la liquidación de la velada de lucha celebrada en el campo 
del Gas el día 28 de junio de 1954. Descubierto, 376,25 pesetas. 

Madrid, 21 de enero ele 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Ignacio 
Ruiz proyecta ampliar con elementos de trabajo su fábrica de vidrio 
de la casa número 1 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1955.-EI S,ecretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Bogas 
proyecta ampliar su fábrica de botones y su taller de ajuste de la 
casa número 3 de la calle de la Hermosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacibn 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ1\DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benigno Gon­
zález Gómez proyecta establecer dos garajes en las casas números 79 
y 81 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar elesele el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de 'la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Daniel Rivera 
Díaz proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 18 de 
la calle de Amparo Usera. 

Ayuntamiento de Madrid
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Las per onas que se con ideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1955.-EI Secretario general, JCAN JosÉ 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. FERNÁNDEZ-VILLA. 

Madrid, 19 de enero de 1955.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Téllez 
Casquero proyecta establecer un garaje particular en la casa nú­
mero 7 de la calle de Málaga. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Salvador Pliego 
Ruiz proyecta establecer un garaje en la casa número 34 de la calle 
de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel López 
Fuentes proyecta ampliar con un horno y cuatro electromotores, 
con fuerza total de once caballos, su fábrica de pan de la casa nú­
mero 2 del camino alto de Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña R. Gloria Gu­
tiérrez Fernández proyecta instalar dos cámaras frigoríficas, con 
dos electromotores con fuerza total de 23 caballos, en la casa nú­
mero 51 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Gutiérrez Fernández proyecta instalar unas cámaras frigoríficas, con 
dos electromotores, con fuerza total de seis caballos; un grupo de 
reserva, con un motor de 30 caballos de fuerza, y un alternador de 
15 kilovatios, en la casa número 51 de la call€ de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angela Gu­
tiérrez Fernández proyecta instalar dos cámaras frigoríficas, con dos 
electromotores con fuerza total de 32 caballos, en la casa número 51 
de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro PúbEco de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de may!> 
de 1947 (Boletí¡¡ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 19 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 38 de la calle de Magallanes. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 21 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle de 
Teresa Maroto, se pone en general conocimiento. en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 21 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle de 
Ayala, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUÑTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, e 1 día 16 de marzo d e 1955 
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